
BALCARCE

Municipalidad de Baleare e
Concejo Deliberante

Balcarce, 15 de mar/o de 2017.

VISTO:

La solicitud de convocatoria a Sesión Extraordinaria presentada por

los Concejales Carlos A. Cassini, Facundo Lazo, Luis A. Felices, Sebastián P i n i l l a ,

Mercedes Palmadés, Leandro Spinelli, Nélida N. Pose y Raúl E. Teijeiro (Fs. 1 - Lxptc. N°

45/17).

POR ELLO:

El suscripio. en su carácter de Presidente del Llonorable Concejo

Deliberante del Partido de Balcarce, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83°,

inciso 1), de la Ley Orgánica de las Municipalidades

1) E C R E T A

ARTÍCULO I.- Convócase al 1 lonorable Concejo Deliberante a Sesión Extraordinaria

a celebrarse el día 30 de marzo de 2017, a las 19:30 horas,

conformándose el Orden del Día correspondiente con los dictámenes de Comisiones

Permanentes que en tiempo y forma hubieren ingresado a! Registro de Asuntos Entrados.---

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuniqúese a los Señores Concejales, regístrese,

— publíquese.
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